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2.- Información falsa del CMN 
 
Este es un número demasiado grande para ser accidental. Lo anterior demuestra que 
el Consejo de Monumentos nacionales (CMN), de manera sistemática y contumaz, ha 
violado la ley y ha mentido al Ministerio de Educación, a la Contraloría, al Congreso 
Nacional y otros organismos del Estado a quienes ha señalado en reiteradas 
ocasiones que las fiscalizaciones estaban al día, que la empresa había entregado los 
informes técnicos y que lo expresado en la RCA 038 se había cumplido.  
 
Tengo copias de estas cartas debidamente timbradas, puedo entregar copias cuando 
las soliciten.  
 
Estas cartas demuestran que no se trata de un simple error, pues durante años el 
CMN se negó a entregar informes técnicos y en ocasiones entregó “pedazos de 
informes parciales”, tratando de hacerlos pasar como si se tratase del informe final. 
 
En diversas ocasiones, en cartas dirigidas al CMN, a la Contraloría General de la 
República y al Consejo de Defensa del Estado simultáneamente, señalé la 
contumacia del CMN, sin embargo este siempre respondió entregando argumentos 
falsos, lo que ha quedado claramente demostrado en el informe del 30 de mayo de 
2012. 
 

- La no entrega de la información solicitada es una violación a lo establecido en 
la Ley Nº 20.285 sobre transparencia y acceso a la información pública. 

- La entrega de información falsa (y mentr señalando falsamente que se ha 
entregado la información solicitada) es una violación flagrante a las normas 
sobre ética y probidad en el ejercicio de la función pública. 

 
 
 3.- Informe de Piezas arqueológicas: 
 
Solicito a la Contraloría exigir al CMN la entrega del catastro total de piezas 
arqueológicas del sitio El Mauro y su ubicación actual, detallando: 

a) Bloques con petroglifos. 
b) Piezas de cerámica 
c) Artefactos de piedra 
d) Artefactos metálicos 
e) Restos humanos (esqueletos, momias, otras) 

 
Solicito al Contralor entregarme copia de esta información. 
 
 
4.- Traslado de piezas al fundo Tipay 
 
Ante las evidentes negligencias e irregularidades cometidas por el CMN, solicito a 
Contraloría detener de inmediato cualquier intento de traslado de petroglifos o piezas 
arqueológicas al fundo Tipay. 
 
Autorizar este cambio a la empresa Minera Los Pelambres significaría avalar la 
violación de la RCA 038 y en la práctica demoler las bases del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 
 
El muro de arena del tranque de relaves tóxicos de El Mauro implica un alto riesgo de 
derrumbe, por lo tanto un riesgo de pérdida total de las piezas arqueológicas que se 



ubicaran en Tipay y un  peligro vital para la vida de las personas que trabajaran o 
asistieran a este sitio como visitantes. 
 
La Constitución de la República garantiza la igualdad ante la ley, por lo tanto sin 
importar cuánto dinero tenga esta empresa, o sus dueños, deben someterse a las 
leyes y normas nacionales. 
 
En este caso claramente violaron la ley y deben ser perseguidos judicialmente por los 
órganos del Estado que tienen a su cargo la protección del patrimonio arqueológico. 
 
 
5.- Ilegalidad del CMN 
 
El informe de contraloría señalado arriba señala claramente:  
“De acuerdo con lo manifestado precedentemente, se deduce que el Consejo de 
Monumentos Nacionales no dio cabal cumplimiento a su mandato, vulnerando de 
esta forma lo dispuesto en el articulo 3º inciso 2º, de de la ley Nº 18.575, orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el artículo 64, 
letra c), de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, que obligan a las 
autoridades y jefaturas de los servicios públicos a ejercer un control jerárquico 
permanente de del funcionamiento de la entidad que dirigen  y de la actuación del 
personal de su dependencia, considerando la legalidad, la oportunidad, la eficiencia y 
la eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos”. (Pág 7, párrafo 3) 
(el subrayado es mío) 
 
Cabe destacar que “no dar cabal cumplimiento del mandato”, significa violación de 
la ley, es decir se cometió un acto ilegal, que tuvo como consecuencia grave perdida 
patrimonial. 
 
Los antecedentes indican que estamos aquí ante la mayor violación de la legalidad 
vigente, en la historia del CMN. Por lo cual estos actos deben ser perseguidos 
judicialmente. 
 
 
6.- La Convención de Patrimonio Mundial  

Según la página del CMN “La Convención del Patrimonio Mundial Cultural y Natural 
fue aprobada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en su 17ª reunión, realizada en 
París en noviembre de 1972. Esta Convención fue suscrita y luego ratificada por Chile 
en 1980, rigiendo como Ley de la República en virtud del Decreto Supremo Nº 259 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores”  
(http://www.monumentos.cl/OpenDocs/asp/pagDefault.asp?boton=Doc52&argInstanciaId=52&argCarpetaI
d=203&argTreeNodosAbiertos=%280%29%28203%29&argTreeNodoSel=203&argTreeNodoActual=203). 
 

Es decir el CMN no solo violó leyes nacionales, sino también convenciones 
internacionales. 

 
7.- Dejo constancia 
 
Quiero dejar constancia de la gravedad de los hechos, demostrados en el informe del 
30 de mayo de 2012 de Contraloría. Como hemos señalado en numerosas ocasiones, 
la pérdida patrimonial en El Mauro fue la mayor de la historia reciente de Chile, como 
lo reconoció el presidente de la Sociedad Chilena de Arqueología (SCHA) en 2004. 
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